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MINISTERIO DEL AIRE 
OepAsite Legal M. 3919-1963 

O R D E N E S 

MINISTERIO DEL AIRE 

Orden Ministetial num. 599/65, 
de 12 de marzo, por la que se 
dan normas para el cumplimiento 
de cuanto • se dispone en el ar-
tículo 13, párrafo segundo, de la 
Ley de 20 de julio de 1955 sobre 
Formación Profesional Industrial. 

La Ley de la Jefa tura del Estado, 
de 20 de julioi de 19(55 («B. O . del 
Estado'» núm. 202), en su artículo 13, 
párrafo segundo, autoriza a este M i ' 
nisterio para regular la forma en qué 
los poseedores de certificados, di', 
plomas y títulos previs tos 'en la re ' 
ferida' Ley y expedidos por las Es'-
cuelas oficialmente reconocidas por 
el Ministerio de Educación Nacional 
presten servicio militar en el 'Ejer ' 
cito del Aire. 

En su virtud, y en cumplimiento 
de dicha Ley, dispongo: 

Artículo^ 1 T o d o s los aspirantes 
a ingresar como soldados volunta ' 
rios del Ejército del Ai re que pO' 
sean los títulqs académicos de O f i ' 
cial Industrial o Maestro Industrial,, 
expedidos por los Centro^ oficiales 
reconocidos por el Ministerio de 
Educación Nacional, deberán justi ' 
ficar esta circunstancia con la soli' 
citud de ingreso. 

Ar t . 2." El Estado Mayor del 
Aire, de acuerdo con las necesida-
des de este Ejército, fi jará en cada 
llamamiento a los Centros de Reclu ' 
tamiento y MovilÍTiación los cupos 
para este personal en las distintas 
categorías de las. diversas Ramas de 
actividades profesionales. 

Ar t . 2." Los aspirantes selecciQ-
nados, para cubrir los cupos señala' 
dos en el artículo precedente, serán 

• filiados como soldados, realizando el 
período intensivo dé-, instrucción, al 

finalizar el cuaj serán promovidos 
a soldados de primera. En los C e n ' 
tros que se determine recibirán la 
instrucción especial necesaria para la 
adaptación de su profesionalidad a 
las peculiares características de este 
Ejércit<$. 

Ar t . 4." Los Oficiales o Maestros 
Industriales asistirán, en la Escuela 
de Aspirantes a Cabo, a las clases de 
carácter netamente militar, y una vez 
superadas las pruebas correspondien' 
tes serán ascendidos a, este empleo 
y rebajados de servicio económico. 

Art . 5. ' Los Maestros Industr ia ' 
les alcanzarán el empleo de Cabo 
primero si realizan con a'proyeoha' 
miento el curso correspondiente, en 
el que recibirán exclusivamente las 
enseñanzas específicamente militares. 

Ar t . 6." Este personal, cualquiera 
que se;l su categoría, se destinará a 
servicios propios de su especialidad, 
percibiendo, además de los devengos 
de su ernpleo', la gratificación laboral, 
que para el personal militar obrero 
de este Ejército señala la Ley 88 / 
/1961, de 23 de diciembre («Bole-
tín Oficial del Estado» -núm. 311,; 
de 29 de diciembre). 

Madrid, 12 de marzo de 1965. 

LACALLE 

las Prisiones Militares de Madrid 
Angel BenitO' Hernándéz. 

Madrid, 5 de marzo de 1965. 

LACALLE ' 

(Del «B. O . del Estado» núm. 66, 
de 18 de marzo de 1965.) 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

OBBAS 

Orden , Ministerial núm. 600/65, 
de 5 de marzo, por la que se con-
cedc libertad condicional al co-
rrigendo en las Prisiones iVIilita-
res de Madrid Angel Benito Her-
nández. 

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1.001 del Código de Justicia 
Militar, Leyes de 23 de julio de 1914 
y 28 de diciembre de 1916, Reales 
Ordenes de 12 de enero de' 1917 
y 20 de agosto de 1929 y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
concedo los beneficias de libertad 
condicional, con efectos de 30- de 
noviembre de 1964, al corrigendo de 

Orden Ministerial núm. 601/65, 
de 18 de Kiiarzo), por la que 
se exceptúa de las formalidades de 
subasta y concurso la ejecución de 
la obra que se cita. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el pár ra fo tercero del apartado 
décimoctavo, artículo cincuenta y 
siete, capítulo quinto de la vigente 
Ley de. Administración y Cbntabil i ' 
dad de la Hacienda Pública, se ex-
ceptúa de las formalidades de subasta 
y concurso el proyecto' de obra «Mo-
biliario' Pabellón de Oficiales en la 
Base Aérea de Villanubla (Vallado-
lid)», autorizándose la ejecución de 
la misma por concierto' directo', de 
acuerdo con,él apartado decimoquin-
to, del mencionado artículo', de la 
citada disposición,- por \m importe 
total de cuatrocientas treinta y seis 
mil cjuinientas cuarenta y seis pe-
setas. „ 

•Madrid, 18 de marzo de 1965-. 

LACALLE 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

RETIROS 

Orden Ministerial núm. 602/65.—: 
A. petición del interesado, se, conce-
de el pase a la situación de «Reti-
rado» al Teniente Ayudan t e de la 
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Escala de Ayudantes del CiierpO' de 
Ingenieros Aeronáuticos don Fer-
naiido Día? Viguri, de la Jefatura 
del Servicio' de Armamento, pasando 
a formar pai te de la Escala de C o m ' 
plemento, en situación de «Disponi ' 
ble», en la Región Aérea Central . 

Madrid, 18 de marzo de 1965. 

LACALLE 

Orden Ministerial núm. 603/65.— 
Con arreglo' a lo dispuesto' en el ar ' 
tículo 18 de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (B. 'O. DEL M I N I S T E R I O 
DEL A I R E núm. .84), y por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con 
fecha 18 del presente mes, pasa a si-
tuación de «Retirado» el Brigada de 
Complemento Conductor, don Fei-' 
nando Arr ibas Pérez, perteneciente 
a la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles. P'or el Con-
sejo Supremo' de Justicia Militar, de-
berá hacérsele el señalamiento' de 
haber pasivo que le pueda corres' 
ponder, previa propuesta reglamen-
taria. 

Madrid, 18 de marzo de 1965.-

/ LACALLIÍ 

MATEIMONIOS 

Orden Ministerial núm. 604/65.— 
Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 13 de noviembre de 
1957 (B. O . DEL M I N I S T E R I O 
DEL A I R E núm. 135) y Orden 
aclaratoria de 27 de octubre de 1958 
(B. O. DEL M I N I S T E R I O DEL 
A I R E núm. 132), se concede auto-
rización para contraer matrimonio 
con doña Mar ía de la Concepción 
Bailón Galváñ al Capi tán del Arma 
de Aviación, con aptitud para el 
Servicio en Vuelo, don Eugenio de 
Mazarredo Iriarté, de la Escuela de 
Polimotó^res; 

Madrid, 18 de marzo de 1965. 

LACALLE 

PERSONAL CIVIL 

RECOMPENSAS 

Cruz a h Constancia en el Servicio. 

Orden Ministerial núm. 605/65.— 
Con arreglo a lo dispuesto en las. 
Leyes de : 26 de diciembre de 1958 
(B. O. DEL M l N I S T E i n O DEL 
AIRE n ú m . 1, de 1959), 23 de di-
c iembre de 1961 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DE AIRE n ú m . 3, de 

1962) y de 2 de diciembre de 1963 
(B. ü! DEL MINISTERIO DEL 
AIRE n ú m . 148) y Orden -de IQ 
de diciembre de 1963 (B. O. DEL 
MINISTERIO DE AIRE n ú m . 8, 
de 1964), se conceden las conde-
coraciones que. se indican, en la 
ío rma que se expresa, al personal 
de este Ejérci to que a continua-
ción se re laciona: 

^Cfuz pensionada con 2.400 pesetas 
anuales. 

Auxil iar Mayor de p i i m e r a 
doña Rafaela de Castro Giatié-
rrez, con ant igüedad de 14 de 
mayo de 1959 y efectos económi-
cos de 1 de enero de 1964. 

Auxil iar Mayor de tercera don 
Pascual A- Sánchez Lucas, . con 
ant igüedad de 28 de octubre do 
1960- y efectos económicos de 1 
de enero de 1964. ' 

Auxil iar Mayor de tercera doila 
Montserrat de Pomes Turul l , con 
ant igüedad de 29 do agosto do 
1964 y efectos económicos de 1 
de sept iembre de 1964. 

Auxi l iar de prirtiera doña Glo-
ria Vázcpioz Fernández con an -
tigüedad do 3 de eneío de 1960 
y efectos económicos do i de ene-
j'o de 1964. 

Auxi l iar de segunda doña Con-
cepción Cotro Florido, con anti-
güedad de 1 de febrei 'o de 1961 
y efectos económicos de 1 de junio 
de 1964. • 

Ayudante Civil de Ingenieros 
don Salvador Cuyertoret Lucas, 
con ant igüedad de i de jun io de 
1960 y efectos económicos de 1 de 
enero de 1964. • 

Delineante- de torcera don Abel 
Gómez de la Tor re y Grovas, con 
ant igüedad de 6 de abril de 1963 
y efectos económicos de 1 de ene-
ro de 1964. 

Cruz pensionada con 3.600 pesetas 
anuales. 

Auxiliar Mayor de p r imera don 
Bernardo Soto Arranz, con anti-
güedad , de 6 de jun io de 1961 y 
efectos económicos de i de enero 
.de.,1964. 

Auxiliar dé p r imera 'don Per -
fecto Alonso Encinas , con ant i -
güedad de 9 de agosto de 1960 y 
efectos económicos de l . d e jun io 
de 1964. 

Auxi l iar de p r imera doña Do-
lores San tana Agui lar , -con anti-

güedad de 1,0 de diciembre do 
1962 y efectos, económicos de 1 
de enero de 1964. 

CrtiZ pensionada con 4.000 pesetas 
anuales. 

Maesti'o de p r imera del GASTT 
don Francisco Pu ig Llao, con an-
tigüedad 'de 9 de enero de 1955 
y efectos económicos de 1 de ene-
ro de 1964. 

Maestro de p r imera del CASTT 
don Julio Eaisa Vilolla,' cpn anti-
güedad do 21 de jul io de. 1963 y 
efectos económicos de 1 'de enero 
de 1964. 

Maestro de pr i tnera del CASTT 
don T o m á s J iménez Amat , con 
ant igüedad de 19 de junio de 1960 
y efectos económicos de 1 de ene-
ro de 1964. 

Maestro de segunda del CASTT 
don Domingo García Marín, con 
ant igüedad de 9 de enero de 1955 
y efectos económicos de 1 de ene-
ro de 1964. 

Maestro 'do' 'Segunda del CASTT 
don Antonio Tolia Saldes, con 
ant igüedad de 24 de jun io de 1962 
y efectos económicos de 1 de ene- . 
ro d e 1964. 

Prac t icante don Sa tu rn ino Ven-
tosa Ambrona , con ant igüedad de 
13 de diciembre de 1961 y efectos , 
económicos de 1 de enero de 1964. 

Elevación de la pensión a 3.600 pesetas 
anuales. 

Auxiliar Mayor de p r imera 
doña Rafae la 'de Castro Gutiérrez, 
con ant igüedad de 14 de m.ayo do 
1964 y efectos económicos de 1 de 
jun io de 1964. 

Auxil iar Mayor do p r imera 
doña María Gómez Durán, con 
ant igüedad do 2 'do noviembre do' 
1961 y efectos económicos de 1 
de enero de 1964. 

Auxil iar Mayor de. tercera don 
J u a n Palomino Vázquez, con a n -
tig-üedad de 11 do jul io de 1964 
y efectos, económicos de 1 de m a r -
zo do 1965. 

Auxil iar M;iyor de tercera don 
Pau l ino Gutiérrez Merino, con a n -
t igüedad de 15 de ' d ic iembre de 
1964 y efectos económicos de 1 
de enero de 1965.' 

Auxil iar Mayor de torcera doña 
María Pérez-Valdés y Pellico, con 
ant igüedad de 26 de enero de 1964 
y efectos económ.icos de 1 de abril 
de J964. 

Auxi l iar do p r imera doña Glo-
ria 'Vázquez Fernández, ' con an -



B. O. núm. 34 20 de marzo de 1965 Página 287 

tigüedcid de 3 de oiiei'o de 1905 y 
efeclos económicos de 1 de íe-
V.)rero de 1965. 

Auxil iar de p r imera doña Mai'ía 
Angeles Gasas Milicola, con anl i -
güedad de 22 de enero de 1905 y 

. efeclos económicos de 1 do febre-
ro de 19G5. 

Delineanle de segunda don Je-
sús Frai le Martín, con ant igüe-
dad de 24 dff julio de .1964 y efec-
los económicos de 1 'de feíjrcro 
de 1965. 

Delineante do cuarta doji Ricar-
do Llana Roclio, con ant igüedad 
do 1 de febrero de 1965 y efec-
los económicos de 1 de febrero 
de 1965. 

Elevación de la pensión a> 4.000 ¡yesetas 
anuales. 

Auxil iar Mayor de segunda tlon 
ÍAiis P a r r a Granados, con ant i -
güedad de 1 de marzo de 1965 y 
efectos económicos de 1 de m a r -
zo-de. 1965. 

Auxil iar Mayor de segu).i.da don 
.Em.ilio Gallardo Araque, con an -
tigüedad de 3 de febrero de 1965 
y efectos económicos de i de m a r -
zo de 1965. 

Auxil iar Mayor de tercera don 
Manuel .Palomo Castillo, con an -
tigüedad de 14 de mayo de 1964 
y efectos económicos de 1 de j u -
nio de 1964. • ' , 

Delineante de cuarta don Vi-
cente López Barrero, con ant igüe-
dad de 28 de febrero de 1965 y 
efectos económicos de 1 de marzo 
de 1965. 

Madrid, 16 de marzo de 1965. 

LACALLE. 

TRIENIOS 

Orden Ministerial núm. 606/65.— 
De acuerdo^ con lo dispuesto en la 
Orden Circular núm. 1.008,, de 28 de 
abril de 1964, se rectifican los tr ie ' 
nios que tenía reconocido el perso-
nal que figura a continuación, con^ 
cediéndose los mismos en la cuantía 
que determina el Decreto 1.338/ 
/ 1964 (B. O, DíEL M I N I S T E R I O 
DEL A I R E núm. 57), y efectos e c c 
nómicos que a cada uno se, indica: 

Escala de Auxiliares Administrativos. 

Auxiliar de primera clase don M a ' 
nuel Esquerro Santos, óoho (8),.trie' 
nios, por veinticuatro años de servi-
cios computables, con antigüedad de 

1 de octubre de 1963 y efectos eco-
nómicos de 1 de mayo de 1964. 

Auxiliar de. segunda clase doña 
María Concepción Melgosa Cases, 
cuatro (4) trienios, por- doce años 
de servicios computables, con anti-
güedad de 1 de mar2;o de 1960. 
En situación de «Excedencia volun-
taria». 

Madrid,, 18 de marzo de 1965. 

LACALLE 

Orden Ministerial núm. 607/65.— 
l ín vii'tu'Cl de lo dispuesto en .la 
Ley de 1 de abril de 1954 (BO-
LETIN OFICIAL I).EL MINISTK-
RIO DEt. AIRE núm. 38), se con-
ceden los trienios acumulables 
que se indican al personal civil 
func ionar io que a continuación 
se relaciona, que perc ibi rá en la. 
Cuant ía .que determina el Decreto 
1338/1964 (B. ü . DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm.. 57), con la 
ant igüedad y efectos económicos 
que también se seña lan : 

Escala de Auxiliares Administrativos. 

Auxil iar .Mayor Superior doña 
Fel iciana Delgado García, doce 
(12) trienios, por treinta y seis 
a ñ o s de servicios computables, 
con ant igüedad y efectos econó-
micos de 1 de marzo de 1965. 

•Auxiliar Mayor de p r imera cla-
se don Isidoro Aparicio Serna, 
once (11) trienios, por treinta y 
tres años de servicios compu-
tables, con ant igüedad de 2 de 
marzo de 1965 y efectos económi-
cos de 1 de abril del mismo año. 

Auxi l iar Mayor de p r imera cla-
se don Francisco Mar ín Astiga-
rraga, diez (10) trienios, por t rein-
ta años de servicios computables , 
con ant igüedad de 24 de julio de. 
1964 y efectos económicos de 1 
de agosto del mismo añó. 

Auxi l iar Mayor de p r imera cla-
se don; Luis Ruiz Benítez, once 
(11) trienios, por treinta y tres 
años de servicios computables , 
con ant igüedad de 9 de marzo' de 
19()5 y efeclos económicos de 1 
do. abiil del m i smo año. 

Auxil iar Mayor de p r imera cla-
se don Je rón imo Tor i j a Rodrí-
guez, ocho (8) trienios, por vein-
ticuatro años de servicios compu-
tables, con ant igüedad y efectos 
económicos de 1 de marzo de 1965. 

Auxil iar Ma,yorde segunda,, cla-
se don José Carretero Sedeño, 

odio (8) trienios, por veinticuatro 
años de servicios computables , 
t;on ant igüedad de 24 de febrero 
de 19()5 y efeclos económicos de 
1 de nuu'zo del m i smo año. 

Auxil iar Mayor de segunda cla-
se don J u a n Mariano Casado Rol-
dan , ocho (8) trienios, por veinti-
cuatro años dé servicios compu-
tables, con ant igüedad de 8 de fe-
brero de 1965 y efectos económi-
cos de 1 de marzo del mismo año. 

Auxil iar Mayor de segunda cla-
se doña, María Luz Ginés Mart ín, 
ocho (8) trienios, por veinticual,ro 
años de Servicios computables, 
con an t igüedad de 10 de febrero 
de 1965 y efectos económicos de 
1 de marzo del m i smo año. 

Au.xiliar Mayor de segunda cla-
se don Altonso .Romero Muñoz, 
nueve (9) trienios, por veintisiete 
años de servicios computables , 
con ant igüedad de 6 de marzo de 
1965 y efectos económicos de 1 de 
abril del m i s m o año. 

Auxi l iar Mayor de tercera clase 
don Angel Espada García, ocho 
(8) trienios, por veint icuatro años 
de servicios computables , con a n -
tigüedad de 5 de febrero de 1965 
y efectos económicos de 1 de 
marzo del m i smo año. 

Auxi l iar Mayor de tercera clase 
doña María Luisa Mart ín Sinles, 
ocho (8) t r ienios, .por veint icuatro 
años de servicios computables , 
con ant igüedad de 5 dé diciembre 
de 1904 y efectos económicos de 
1 de enero de 1965. 

Auxi l iar Mayor de tercera clase 
doña P i la r Méndez Pérez, nueve 
(9) trienios, por veintisiete años 
de servicios computables , con a n -
tigüedad- y efectos económicos de 
1 de marzo de 1965. 

Auxi l iar Mayor de tercera clase 
doña Emil ia Ponset i Bosch, -ocho 
(8) trienios, por veinticuatro años 
de servicios computables , con a n -
tigüedad de 7 de d ic iembre de 
1964 y efectos económicos do 1 de 
enero de 1905. 

Auxi l iar Mayor de tcj'cei'a clase 
doña María del Cai'n.i.en. Za,ra,goza 
Pérez» nueve. (9) trienios, por vein-
tisiete años de servicios compu-
tables, con ant igüedad de 3 de 
marzo de 1905 y .efectos económi-
cos de 1 dé abril del mismo año. 

Auxi l iar de p r imera clase don' 
José Agu i l a r Sánchez, ocho (8) 
trienios, por veinticuatro años de 
'servicios computables, con ant i -
güedad, ile 5 de dic iembre de 1964 
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y eíecíos económicos de 1 de ene-
ro de 1965. 

Auxiliai:' de pi imei 'a cliise doña 
Franc isca Bonuin Oliva, nueve 
(0) trienios, por veintisiete años 
de servicios compulables, con an -
tig'ücdad de G de diciembre de 
1904 y efectos económicos de 1 
de enero de 1965. 

Auxil iar de p r imera c-lase doña 
]\íaría Luisa 'Garc ía Montes, cinco 
(5) trienios, por quince años de 
servicios computables, con ant i -
güedad de 24 de febrero de 19()5 
y efectos económicos de 1 de m a r -
zo del n í ismo año. 

Auxiliar de pr'imcra clase doña 
Mai'ía Nóelle Tudela, nueve (9) 
trienios, poi- veinj,isiete años de' 
servicios computables, con anti-
güedad y efectos económicos de 
1 de febrero de 1965. 

Auxil iar de p r imera clase d o ñ a ' 
Tomasa Rabadán Romero, ocho, 
(8) trienios, por veinticuatro a ñ o s ' 
de servicios computables, con a n - ' 
tig'üedad ele 26 dQ febrero de 1965 , 
y efectos económicos de 1 de m a r -
zo del mismo año. 

Auxil iar de pr imera d a s e don 
Lorenzo Sancho Segura, nueve 
(9) trienios, por veintisiete años 
de servicios computables, con a n -

t igüedad y efectos económicos de 
1 de marzo de 1965. 

Auxiliar de pi'imei'a clase doña 
Petra Segura Nuin, od io (8) trie-
nios, por veinticuatro años de ser-
vicios computables, con ant igüe-
dad de 15 de febrero de 1965 y 
efectos económicos de 1 de m a r z o 
del mismo año. 

Auxil iar de segunda clase don 
Antonio G'arcía Linde, siete (7) 
trienios, por veintiún años de ser-
vicios computables, con ant igüe-
dad de 9 de noviembre de 1964 y 
efectos económicos de 1 de di-
ciembre del mismo año. 

Auxil iar de segunda clase doña 
Encarnac ión Gutiérrez Nestares, 
cinco (5) trienios, por quince a^os 
de servicios com.putabl,es, con an -
tigüedad y efectos económicos de 
I de marzo de 1965. 

Auxil iar de segunda clase don 
Ignacio Marcelino Martínez, siete 
(7) trienios, por vbintiún años de 
servicios computables, con ant i-
güedad de 16 de febrero de 1965 
y efectos económicos de 1 de m a r -
zo del mismo año. 

Escala de Delineantes. 

Delineante de segunda clase 
don Luis Goicoechea Barredo, 

nyeve (9) trienios, por veintisiete 
años de , servicios computables, 
con ant igüedad de 15 de febrero 
de 1965 y efectos económicos de 
1 de marzo del mismo año. 

Delineante de quinta clase don 
Felipe García Tejedoi.', ocho (8) 
trienios, por veinticuatro años de 
servicios computables , con ant i -
güedad de 21 de noviembre de 
1964 y efectos económicos de • 1 
de diciembre del m i smo año. 

Escala Je Celadores de Obras. 

Celador de Gbras don Pedro 
García García, trece (13) trienios, 
por treinta y nueve años de ser-
vicios .computables, con ant igüe-
dad de 22-de enero de 1965 y efec-
tos económicos de 1 de. febrero 
del mismo año. 

Celador de Obras don Miguel 
Plai.i.issi Gampins, nueve (9), trie-
nios, por veintisiete años de servi-
cios computables, con ant igüedad 
de 1 de diciembj'e de 1964 y efec-
tos .económicos de 1 de (jnero 
de 1965. 

Madrid, 1-8 do. marzo de 1965. 

LACALLE 

ANUNCIOS OF IC IALES 

MINISTERIO DEL AIRE SUBSECRETARIA DE AVIACION CIVIL 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

JUNTA ECONOMICA 

Se convoca concurso público i)aí'a la contratación de la obra del proyecto titulado " S U M l -
^NKSTRÜ A 15 KVA. A LA ESCUELA DE VUELO SlÑ MOTOR DE OCANA", por un importe 
total m á x i m o de 459.948,40 pesetas, incluidos 9 por lüO de beneficio industr ial .y -2,5 por 100 de 
admiii is tración. •. 

La f ianza provisional, a depositar eji la f o r m a (pie de t e rmina la Ley 96/1960, de 22 de dic iembre 
("B. O. del Estado" n ú m . 307), asciende a la cant idad de, 9.199,00 pesetas. 

Los pliegos de condiciones técnicas, económico-legales, modelo de proposición y demás docu-
mentos del proyecto se encuen t ran de mani f i es to en la Secretaría de esta J u n t a .Económica, en 
el Ministerio del Aire (Madrid), todos los d ías laborables; de nueve trein.ta a trece t reinta . horas, 

El acto del concu.rso tendrá, lugar en 'es ta . Dirección General de In f raes t ruc tu ra , en d Minis-
terio del Aire (Madrid), el d í a ' 2 1 de abril del corriente año, a las doce quince horas. 

El importe de. los anuncios será de cuenta del ad judica tar io . 

Madrid, 15 de marzo .de 1965.—EL Secretario de la J u n t a Económica, César Calderón de Lorhas. 

Q R ^ n C A S V I R O E N DE LORHTO 


